
 
 
 

Cuarta reunión conjunta informal del Consejo de la FAO, la Junta Ejecutiva del FIDA y la 
Junta Ejecutiva del PMA 

12 de octubre de 2020, 9.15-17.30 (Zoom)  

Presidente: Sr. Khalid Mehboob, Presidente Independiente del Consejo de la FAO 

 

Programa anotado

Introducción, 9.15-9.30 

Tema 1 Palabras de apertura del Presidente de la Reunión conjunta informal 
Sr. Khalid Mehboob, Presidente Independiente del Consejo de la FAO 

Palabras de apertura del Presidente de la Junta Ejecutiva del FIDA 
Sr. Gilbert Houngbo, Presidente del FIDA 
 
Palabras de apertura del Presidente de la Junta Ejecutiva del PMA 
Excmo. Sr. Ulrich Seidenberger 
 
Palabras de apertura del Director General de la FAO 
Sr. QU Dongyu 
 
Palabras de apertura del Director Ejecutivo del PMA 
Sr. David Beasley 
 
La duración de las intervenciones de apertura se limitará a tres minutos. 

 
Sesión matutina, 9.30-12.30 

 
Tema 2 Seguimiento de la tercera reunión conjunta informal del Consejo de la FAO, la 

Junta Ejecutiva del FIDA y la Junta Ejecutiva del PMA, celebrada en 2019: 
- Información actualizada sobre el Plan de acción conjunto de los OSR para el Sahel 
- Información actualizada sobre los programas piloto conjuntos de los OSR (Indonesia, 

Níger y Colombia)  
- Presentación del análisis del posible valor añadido de poner a disposición de los tres 

organismos con sede en Roma (OSR) competencias especializadas comunes sobre las 
funciones de investigación de denuncias de acoso sexual, explotación sexual y abusos 
sexuales 

 Introducción: Sr. Gilbert Houngbo, Presidente del FIDA y Sr. David Beasley, Director 
Ejecutivo del PMA 

  



Tema 3 Evaluación conjunta de la colaboración entre los OSR: el mandato para la evaluación 
conjunta de la colaboración entre los OSR, que llevarán a cabo conjuntamente las 
Oficinas de Evaluación de la FAO, el FIDA y el PMA, se ha sometido al proceso de 
revisión formal por parte de los órganos rectores competentes de los tres organismos.  

 Introducción: 
Uno de los tres Jefes de Evaluación pronunciará una declaración conjunta acordada por 
ellos: 

  
Sr. Masahiro Igarashi, Director de la Oficina de Evaluación de la FAO 
Sr. Fabrizio Felloni, Oficial encargado interino de la Oficina de Evaluación 
Independiente del FIDA 
Sra. Andrea Cook, Directora de Evaluación del PMA 

 
Tema 4 Respuesta a la pandemia de la enfermedad por coronavirus (COVID-19): 

Colaboración en la respuesta de la FAO, el FIDA y el PMA a los efectos de la pandemia 
de la COVID-19 en las esferas comprendidas en los mandatos de los tres organismos. 
Introducción a cargo del Sr. QU Dongyu, Director General de la FAO 

 

Sesión vespertina, 14.30-17.30  

Tema 4 Respuesta a la pandemia de la enfermedad por coronavirus (COVID-19) 
(continuación): Colaboración en la respuesta de la FAO, el FIDA y el PMA a los efectos 
de la pandemia de la COVID-19 en las esferas comprendidas en los mandatos de los tres 
organismos. 

 
Tema 5 Cumbre de las Naciones Unidas sobre los Sistemas Alimentarios: Los OSR 

presentarán una descripción breve de sus contribuciones prioritarias a la Cumbre sobre 
los Sistemas Alimentarios, centrándose en soluciones para cada una de las líneas de 
acción convenidas. Los OSR también señalarán las cuestiones principales en las que 
pueden lograr resultados en forma activa.  

 A falta de confirmación, se llevará a cabo una sesión interactiva de ruegos y preguntas 
con la Sra. Amina Mohammed, Secretaria General Adjunta de las Naciones Unidas y 
Presidenta del Comité Asesor de la Cumbre sobre los Sistemas Alimentarios. 

 Introducción: Excma. Sra. Alexandra Bugailiskis, Embajadora (Canadá) y 
cocoordinadora del Grupo de Amigos de la Cumbre sobre los Sistemas Alimentarios 
formado por los miembros de los OSR 

 
Tema 6 Otros asuntos  

Gestión del tiempo 

En vista del formato virtual de la reunión, así como de la experiencia adquirida en 
reuniones similares, se propone que se refuerce la gestión del tiempo en la reunión conjunta 
informal de los órganos rectores ejecutivos de los tres OSR. 



Según la experiencia adquirida, resulta imperativo introducir una medida para imponer un 
límite de tiempo para las intervenciones, a fin de garantizar que estas sean concisas y de dar 
a los miembros de los órganos rectores de los OSR la oportunidad de expresar sus 
opiniones.  

Se propone asignar tres minutos para las intervenciones de los tres jefes y presidentes de 
los órganos rectores ejecutivos de los OSR y tres minutos para las de los miembros de los 
órganos rectores ejecutivos de los OSR. El Presidente aplicará los límites de tiempo de 
manera estricta, con la ayuda de los instrumentos audiovisuales pertinentes. 

Esta gestión del tiempo apoyará el desarrollo eficiente de la reunión, así como una 
participación más eficaz de los Miembros, y permitirá que la reunión conjunta informal de 
los órganos rectores ejecutivos de los OSR arroje resultados mejor fundamentados. 


